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El acuerdo de dISolución del Colegio quepará sujeto a rati- I

ficaclón por el Consejo de MiniBtros, que por Decreto aprobado
en el mismo autoriZará, en su caso, la dtsolucióri del Colegio.

b) En caso de disolución del Colegio, por cualquier causa.
la Junta de gobierno propondrá y la Junta general designará
1GB Com1sar105 encargados de la liquidación de los bienes y
distribución del activo neto, después de pagadaa las cargas
del COlegio y los gastos de liquidación. entre Una o varlas
colectivlc1'ades aststenclales o afines.

5egunda.-El Colegio contará con el personal qUe sea nece
sario para la marcha normal de sus tareas. el cual dependerá
del Secretario de la <Tunta de gobierno, que asumirá a estos
efeetoo l. Jefatura 4e dIcho pel'8Otl&l.
• Tercera.-El Colegio. a través de su Junta de gobierno, ela~

borai'á·sus Reglamentos de régimen interior y especiales. Est<llS
Reglamentos serán aprobados en Junta general de COlegiadOS
y ·no podrán contener preceptos que contrarien los de estos
Estatutos. y habrán de Ber sancionados con el visto bueno del
Delegado Nacional de Sindicatos.

Disposiciones adlclonales

Pr1mera.-La reforma de estos Estatutos podrá hacerse por
miciativa de la Junta de gobierno, discutiéndose el asunto en
Jtm.t& genera! de Colegiados extraordinaria. convocada a este
solo et~to. Si al someterse la reforma a votación obtiene un
nmnero de votos favorable' a los tres quintoe del' total de los
coJeg1ad06 de número del Colegio, quedará acordada la reforma,
elevándose la Pl"QPuesta de refonna al ~legado nacional de
Sindicatos, para su aprobae1ón.

8egunda.-Cuantas dudas susciten la ejecución e interpreta·
elón de loa preceptos de estos Estatutos se aclararán por el
Delegado nacional de Sindicatos, a propuesta de la Junta. de
gobierno.

Disposi('iones transitorias

Primera.-- Una vez aprobados los presentes Estatutos, que
dará consttwido el Colegio, siendo regido por la Junta de go
bierno provisional a que se refiere el ,artículo 11 del Deere-
to 693/1968, de 1 de abril.

8egunda.-8alvo los casos en que nayan expresado en sen..
tido contrario a esta disposición, todos los Administradores de
fincas encuadrados en la Agrupación Nacional Sindical que
darán incorporados, por derecho propio, al Colegio.

Tercera.-En los lugares en que se encuentre establecida una
Sección Provincial de la Agrupación Nacional Sindical AUt;ó..
noma de Administradores de Fincas Rústicas y Urbanas, se
entenderá automáticamente constituida la corrf'''''1ondiente De
legación Provincial del colegio.

Cuarta.-La Junta de gobierno provisional preparará. en el
plazo máximo de tres meses, las listas de los Administradores
que, por derecho propio. formarán parte de la Junta general
de Colegiados.

Quinta.-La Junta de gobierno provisional convocará Junta
general extraordinaria para la elección de los miembros de la
primera Junta de gobierno en un plazo máximo de tres meses
a partir de la aprobación de los Estatutos. Verificada la elec
ción y designación de los míembros que han de constituir la
primera Junta de gobierno, la Junta prov1B1onal, en el plazo
de veinte dias, dará posesión de sus cargos a los elegidos, ce
sando en ese momento la Junta provisional. se tendrá en cuenta
Que a los colegiados Que ostenten cargos en la Junta provisional
no se les exigirá la antigüedad prevista en el artículo 21 de
estos Estatutos.

sexta.-La Junta de gobIerno del Colegio procederá a tor~

mal1zar, con la mayor urgencia posible, la admisión en el ca
legio de las solicitudes presentadas desde la publlcadón del
Decreto de constitución del mismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se dls
pone el cese del funcionario del Cuerpo Técnico
de Correos don Antonio efluentes Vicente en el
Servicio de Correos de Guinea Ecuatorial.

Dmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/196'l de 22 de juUo,

Esta Presldenela del GobIerno ha tenido .. bIen disponer que
el funclonario del Cuerpo Técnico de Correos don Antonio Ci~
fuentes V1cente-A14GOOO1925-, cese con carácter forzoso en
el _o de C<lrreoo de GuInea Ecuatorla.l, que<!ando a díSp<>
slelón del MInIsterio de 1.. OobernaeIón pata que se le asigne
de8t1no en las condiciones determinadaS en el párrafo tercero
del citado articulo 12, con efectividad del dla 18 de mayo prl>
xIJoo, slrulente al en que tennlna la Iloenela que le _de.

Lo que participO a V. l. para 8U debIdo conocimIento y efec
tos procedentes

0108 guarde a V. l.
'Madrid, 26 de abrll de 1969,

CARRERO

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Fiscal municipal don José MarúI
MuJ11Z GU en el Servlcfo de Justicf.a de Guinea
Ecuatorial,

Dmo. sr.: En ..p1i....lón de lo establecido en el artIculo 12
de 1.. Ley 5911967, de 22 de juho, es;a Presldenela del GobIerno
ha tenido a bien disponer que el Fiscal munlclpa.l don José
Maria Mu1i1z GU cese, con carácter forzoso, en el 8ervicl0 de
Justicia de Guinea Ecuatorial, quedando a dIapooielón del MI·

materio de Justicia para que se le asigne destino en las condi..
ciones determinadas en el párrafo tercero del citado artículo 12,
con efectividad del dí.. 16 de j11110 próximo, slgulente a.l en que
termina la licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debi<fo conocimiento y etec
too proeedentes.

Díoo guarde a V, l.
Madrid. :18 de abrtl de 1969.

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cese de l(ls Maestras nacionales que se men·
clonan en el Servicio de Ensefíanza de Gufnea
Ecuatorial.

Dmo. Sr.: En aplicaeión de lo establecido en el articUlo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de juho, esta Presldenela del Gobierno
ha tenido a bien cU8poner que las Maestras naciona.les dofi&
Teresa MllJCtln MMruga (Al~EC008464) Y dolia Maria de 100
Angeles del Rla Manzanas (Al~EC041227) cesen, con caricter
forzoso, en el Servlcio de Ensefianza de Guinea Ecuatorial, q~
dando a disposIción del MInisterIo de EducacIón y Clenela para
que se les asigne destino en 188 condiciones determinadas en
el párrafo tercero del citado artículo 12, con efectIvidad, .....
pectivamente, de los diBS 6 de abril en curso y 6 del próximo
mes de agosto, siguientes a los en que finalizan 186 licencias
proporcionales que les corresponden.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvincilUl Africanas.


